
CONSTANCIA DE SECRETARIA.21-06-2021. Informo al señor Juez lo siguiente:  

Se recibe constancia de entrega del Aviso al demandado. 
Se allegó el siguiente memorial. 

 

 
A DESPACHO. 
 

 
NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio No. 762 

PROCESO:         EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:   MAURA ALEJANDRA RAMIREZ MUÑOZ 

DEMANDADO:    ALEXANDER RIVAS PERDOMO                                    

RADICADO   :    170014003002-2020-00113-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se DISPONE: 
 

1- Requiérase a la parte demandante para que allegue certificado de la empresa de 
mensajería donde consta la forma en la que se entregó la notificación por aviso y el 
nombre de la persona encargada de la entrega, toda vez que no se avizora ninguna 

firma de la persona encargada de la entrega del aviso. 
 

 
 

Para lo anterior, se le concede el término de 30 días, so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito. 
 

2-Pongase en conocimiento lo informado por el abogado del acreedor hipotecario. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 22-06-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 


